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El Congreso local
no permitirá que
el Poder Judicial
calle a legisladores

Hay 93 juicios de

amparo contra la

enmienda, señala
la morenista
Xóchitl Bravo

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La coordinadora de Morena en el

Congreso local,Xóchitl Bravo, dijo
que no permitirá que el Poder Ju-
dicial calle a los diputados, luego
de que jueces de distrito otorga-
ron a quejosos una suspensión de

plano y provisional en contra de
la reforma judicial.

Ayer, en la sesión ordinaria
del pleno, la mesa directiva del

Congreso de la Ciudad de Méxi-
co informó de la existencia de 93

juicios de amparo en contra de la
enmienda constitucional, de los
cuales, en 80 por cierto se otorgó
la suspensión para que los legis-
ladores cesen "ataques, difama-
ciones, humillacionesy discursos
de odio".

Al respecto, la morenista asegu-
ró que los legisladores no vamos

a permitir que el Poder Judicial
"intente callarnos, ni violentar
nuestro derecho a decir lo que
pensamos.

"Me parece un exceso este do-
cumento que envían, en el que nos

piden quenosotros, los congresis-
tas, evitemos hablar sobre el ac-
tuar de los jueces. Una razón más

por la que se tiene que reformar
este Poder Judicial".

Ayer, el área jurídica del Con-

greso notificó a la mesa directiva
sobre la existencia de los juicios
y la resolución de los juzgados de

distrito; dicha notificación fue he-

cha al Congreso capitalino en su

calidad de integrante del Consti-

tuyente Permanente, por lo que
se hizo del conocimientodel pleno
este jueves.

En otro punto, antes de la sesión
ordinaria y en un plazo de apenas
10 minutos, el Congreso local

aprobó una reforma enviada por
el Senado para que el incremento
al salario mínimo sea por arriba
del índice anual de la inflación.

En conferencia de prensa pos-
terior, los morenistas resaltaron

que todos los mexicanos merecen

percibir un sueldo digno que les

permita satisfacer sus necesi-
dades de alimentación, vestido,
vivienda e incluso cultura, entre

otros rubros.
La diputada Xóchitl Bravo

expresó su beneplácito de que
todas las fuerzas políticas ava-

laran la minuta; "lo queremos
decir muy fuerte y muy claro:
la propuesta establece que los
salarios mínimos deberán ajus-
tarse cada año para que nunca

estén por debajo de la inflación,
lo que evitaría la erosión de los
ingresos de las y los trabajado-
res, debido al aumento de los
costos en la vida diaria. Así se

estaría salvaguardando su poder
adquisitivo. Eso es lo que en tér-
minos prácticos reales significa
esta minuta", enfatizó.

La morenista recordó que cuan-

do inició el gobierno del presiden-
te Andrés Manuel López Obrador,
en 2018, el salario mínimo estaba
en 88.33 pesos, y que al concluir
su mandato se ubicó en 248.93

pesos diarios.
"Es decir, más de 100 por ciento

de aumento en el salario mínimo,
yeso no es algo que se ha inventa-

do, es algo que todas las familias
lo perciben como un ingreso eco-

nómico real".
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DEBERÁ ESTAR POR ENCIMA DE LA INFLACIÓN

Avalan aumento al salario
POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@glmm mx

El Congreso de la Ciudad de

México aprobó, con 53 votos

a favor y cero en contra, la
reforma el artículo 123 de la
Constitución de los Estados
Unidos Mexicanos. para que
elsalario mínimonunca esté

por debajo de la inflación.
La diputada de Morena,

Martha Avila. presidenta de
la Mesa Directiva, expresó
que la reforma protege el
salario real de las personas
trabajadoras para que no

pierda su valor adquisitivo a

causa de la inflación.
"Este es un gran avance

para la clase trabajadora y
sus familias en todo el país,
la salvaguarda del mejora-
miento continuo de las con-

diciones de vida de las y los

trabajadores es una con-

dición indispensable para
el desarrollo de las presen-
tes futuras generaciones"
comentó.

Con la aprobación, el

Congreso capitalino se con-

vierte en el primero en ava-

lar la iniciativa promovida
por el expresidente, Andrés
Manuel López Obrador.
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Proponen
aborto sin
restricción
de semanas

INICIATIVA EN CDMX

A nombre de Morena. PT

y PVEM, la diputada Yu-
riri Ayala Zuniga presentó
en el Congreso capitalino
una iniciativa para despe-
nalizar el aborto cuando
éste ocurra después de las
12 semanas de gestación.

"Esta ley busca eliminar
la criminalización de las

mujeres que ejercen este

derecho, principalmentea

quienes tienen un aborto
espontáneo, un embarazo
de alto riesgo o mujeres
víctimas de una violación

ydeciden tomar esta deci-

sión, incluso fuera del pe-
riodo establecido en la ley
de 2007". dijo en tribuna
COMUNIDAD PAGINA 22

Buscan despenalizar
totalmente el aborto

INICIATIVA DE LEY

La reforma derogaría
el artículo 145 del

Código Penal local;
cuenta con el apoyo
de Morena, PT,

PVEM, MC y PRI

POR GEORGINA OLSON

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

El aborto quedará comple-
tamente despenalizado en

la Ciudad de México si pros-
pera una reforma al Código
Penal local presentada layer

por la diputada local de Mo-
rena Yuriri Ayala Zuniga.

La iniciativa propone de-

rogarel artículo 145 de dicha

ley, que actualmente dice
"Se impondrá de tres a seis

meses de prisión ode 100
300 días de trabajo a favor
de la comunidad a la mujer
que voluntariamente prac-
tique su aborto o consienta

en que otro haga
después de las 12 semanas

de embarazo".
Entrevistada por

Excélsior sobre lo que pa-
saría si una mujer abor-
ta a las 16 20 semanas de

gestación, por ejemplo, por
cualquier causa, la diputa-
da respondió: "Ya quedaría
despenalizado"

Antes, en tribuna, argu-
mento: "Esta reforma busca
eliminar la criminalización
de las mujeres que ejercen
este derecho, principalmen-
te aquienes tienen un abor-
to espontáneo, un embarazo
de alto riesgo o mujeres que
fueron víctimas de una vio-

y tomar esta

decisión, incluso fuera del

periodo establecido en la

ley de 2007, yes el resulta-
do del trabajo de cientos de

mujeres quienes participa-
ron en el desarrollo de esta
iniciativa".

Labancadadel PAN emi-

tió un comunicado para
expresar rechazó al a inicia-

tiva. 'por considerar que di-

cha iniciativa no defiende la
vida. la saludy los derechos
humanosy, muypor el con-

trario, pone en riesgo la sa
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lud de las mujeresyatenta
contra la vida humana"

Ayala presentó la inicia-
tiva a nombre de Morena.
PT PVEM, pero también la
suscribieron las bancadas
de oposiciónde Movimiento
Ciudadanoy el PRI, asícomo

la Asociación Parlamentaria
Mujeres por elComercio Fe-

minista e Incluyente, inte-

grada por una priistay una

dePVEM.

La reforma requiere 34
votos para ser aprobada;
Morena junto con sus alia-
das reúne al menos 46.

La iniciativa fue turnada
a las comisiones unidas de
Administración y Procura-
ción de Justicia y de Igual-
dad de Género, para que la
discutan, elaboren un dicta-

men la sometan avotación

Ayaladijo que asíya no se

revictimizaría las mujeres
queen 2023 se abrieron 181

carpetas de investigación
por este tema en lo queva

del año, 131.
Se utiliza el tema del

número de semanas para
una cuestiónde criminaliza-
ción de las mujeres", añadió

Royfid Torres, coordinador
de MCal ser consultado.

131
CARPETAS
de investigación por
aborto se han abierto
contra mujeres en lo que

va del año en la CDMX

Foto: Especial

La iniciativa para derogar el artículo 145 del Código Penal fue

presentada ayer en el Congreso de la Ciudad de México.
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Avalan placa enhonor
aClaudia Sheinbaum

EL CONGRESO de la Ciudad de México aprobó que en la en-

trada del recinto de Donceles, en la alcaldía Cuauhtémoc, haya
una placa para destacar la fecha de octubre de 2024 como el
día en que tomó protesta la primera Presidenta del país, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, luego de 200 años y 65 mandatarios.
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#CongresoCDM

Impulsan reforma
'antichapulines'

Conel objetivodeblindary
defender lavozde laciudadanía,
lainiciativabuscaevitarque
representantespopulares
electoscambiendepartido se

unanaotrodiferenteporelque
fueronvotados

POR DAVIDMARTÍNEZ

@TamarizDavid

I grupo parlamentario

E del Partido AcciónNacio-

nal (PAN) en elCongreso
de la Ciudad de México pre-
sentó una iniciativa que busca

sancionar a los representantes
popularesque,unavez electos,
se cambien de partido.

"Losciudadanos nos dan la

confianzaparaquerepresente-
mos con integridadyvalentía los

principiosy propuestasdelpartido
porelque fuimoselectos.Cam-

biarde partido, una vez electos,
esunatraiciónaesaconfianza",
afirmó ladiputada local del PAN,
Claudia MontesdeOca.

La legisladora panista detalló

que esta iniciativa prevé refor-

masa laConstitución Política de

la Ciudad de México, al Código
de Instituciones yElectorales,a
ProcedimientoslaLeydeRespon-
sabilidades Administrativas y a

la Ley Orgánica del Congreso.
"Proponemosque cualquier

diputadoquedecida cambiarde

partido político una vez electo,
pierda sucargoysea inhabilitado

paradesempeñarcualquiercargo

público durante un periodo de

entreseisynueveaños",indicó.

Fortalecercontrapesos

Señaló que, con ello se busca

blindar y defender la voz de la

ciudadaníaque representan for-
talecerelsistema decontrapesos.

"UnPoderLegislativoenellque
losdiputadospuedan moverse

deun lado a otro sin restricciones

es un Congreso vulnerablea la

manipulaciónypuedeser fácil-

mentesometidoa los intereses

delEjecutivo", enfatizó.

Ensuoportunidad,el coordi-

nadordelPAN.AndrésAtaydeRu-

biolo,consideróqueelfenómeno

del"chapulineo" lamentable-

mentese ha incrementado enlos

últimos años, implica unatraición
a losciudadanosyproyectospor
lo que fueronelectos.

"No solo implica traicionar

a los partidos políticos que los

propusieronensumomentosino

traicionar,sobre todo,a lasy los

vecinos que votaron por estos

'chapulines pensandoqueen su

momentorepresentabanunpro-

yecto político", explicó.

Cuestióndeprincipios
Finalmente. ladiputadaMontesde

Ocadestacóquellegóel omento

deponerunalto al "chapulineo"
ydegarantizarquelapolíticasea

unacuestióndeprincipios,node

interesespersonales.
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